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SECRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO  NO :                   E359J2O16                      /

COLINA,  08 de rTiarzo de 2016.-

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto  Alcak]icb  NO  E-
2Ú8/2016 de fecha O4.02.2016 que promulga Acuerdo  NO  11,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal
en Sesión Ordinaria NO O4 de fecha O4 de febrero de 2016 que acuerda adjudicar la licüción  pública
del  proyecto  denom¡nado  "Adqubición,  reposición,  instalación  y  mantención  del  Parque  Lumín¡co
Comum  de  Colina"    lD-2686-123-LF}15.    2)  Memorándum  NO 206/2016  de  fecha  Os  de  marzo  de
2Ú16,  del Asesor Jurídico,  mediante el cual  remite Contrato de  Prestac¡ón de serv¡cios de fecha 29
de   febrero   de   2016,   suscrito   ccm   la   empresa   Chilectra   S.A.,      para   dictar   Decreto   Alcak]icio
correspondiente;   y,   en  virtud  del  artícuk,  63  de     la  Ley  NO  18.695,   Orgánica  Constitucional  de
Munic,palidades,  Ley NO 19.886,  de compras pública y su  reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso
a la información  púb'ica y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos adminis'rativos
que rigen  los actos de los órganos de La adm¡nistración del  estado,

DECRETO:

1.-Apruébase  e'  Contrato  de  PrestacIÓn  de  Servlcios  de
fecha    29  de  febrero  de  2016,  suscmo  entre  la  Mun¡cipalk]ad  de  Colina,   representada  por  su
AJcalde(S) doña  ELIZABETll ARELLAl\IO QUIROGA y la empresa CHILECTF]A SA, representada
por   don   GONZALO   ANDRES   LABBE   REYES,   para   la   ejecución   del   proyecto   denominado"Adqui§ición, reposición, instalación y mantención dti Parque Lumínico Comuna de Colina"

lD-2686-123+R15.

2.-lnspección Técn¡ca:  La  Dirección  de Operaciones,  quien
nombrará a un funcionarlo  Munkripal, quien tendrá a su cargo  la supervisión técnlca y adm¡nistrativa
del  contrato.

3.-El  precio a pagar por el sen,icio será por un  monto de $
8.486.500.452.-   (ocho   m¡l     cuatrocientos  ochenta  y  seis   mi"ones,   quin¡entos  "  cuatrocientc,s
clncuenta  y dos  pesos)    lVA  incluido,  pagaderos  en  cuotas  mensuales,  iguales  y sucesivas  de  $
70.720.837.  (setenta millones setecientos veinte mil ochocientos treinta y siete pesos).

¿.-Garantía de fiel  cumplimier\to del  contrato:  el  contratista
entregó  Boleta  Bancaria  NO207 del  Banco  Santander,  de techa  17 de febrero de 2016,  por un valor
cil1  $  424.325.023.-  (cuatroclentos  veinticuatro  miiiones trescientos veinticinco  mil ve¡ntitrés   pesos)
que tiene por obieto garantlzar el fiel cumplimiento del contrato,   esta garantía deberá otorgarse por
un  monto equivalente   al 5  %  del  monto total  del contrato,  que  le  haya sklo adjudicado,  expresado
en  pesos ch¡lenos,  a nombre de  ka  l.  Munic,palidad de Co'¡na,    su vigencia será  hasta el  15 de ju]io
de 2.027.

5.-   lmpútese  el   cumplimiento  del   presente  decreto  a  los
súuientes ítems:

-       NO   215-22Ú8Ú04Ú02,   denominado   "Servício    Mantención   de   alumbradc,   Público   del

presupuesto  Munk,ipal vigente.
-       NO 215-31Ú2ÚO4-96,  demm¡nado "F`eposición de Lum¡narias de la Comum de Colina".

Secretaria Munic,pa'
Asesoría Juríd¡ca
Dirección de  ControI      Í
Secplan
Direcc¡ón de Administrac¡ón  y F¡nanzas
Tráns,to y Transporte PÚbl¡co
lnteresado
Ley de TÍansparencla

Oficina de  Partes y Archívo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAFICIA LECAF]OS

SECF`ETARIO  MUNICIPAL



Notari'a de Santiago Osvaldo Pereira González
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Certifico  que  el   presente  documento  electrón¡co  es  copia  fiel  e   íntegra  de

CONTRATO  OE  PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD

DE  COLINA  CON  CHILECTRA  S.A.     otorgado  el  29  de  Febrero  de  2016

reproduc¡do en las siguientes páginas.

Notaría de Sant¡ago Osvaldo Pereira González.-

Teat¡nos 449,  piso 6.-

Repertorio   No:  2.o36 _ 2oi6._
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CHILECTRA S.A.

EN SANTIAGO, REPUBL'CA DE CHILE, a veintinueve  de febrero de dos

m¡l d¡ec¡séis, ante mí, OSVALDO PEREIRA óONZÁLEZ] abogado, Notario

Público,  Titular  de  la  Décimo  Cuarta  Notaría  de  Sant¡ago,  con  oficío  en

calle   Teatinos   número   cuatrocientos   cuarenta   y   nueve,   sexto   p¡so,

comparecen:  entre  la  lLUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  persona

jurídica  de  Derecho  Púb'ico,  rol  único  tr¡butar¡o  número  sesenta  y  nueve

millones   setenta  y   un   mil   quinientos     guión `siete,   representada   por  su

alcaldesa   S   doña   ELIZABETH   ALEJANDRA     ARELLANO   QUIROGA,

chilenai soltera, abogada, cédula  nacional de jdent¡dad número diez m¡'lones

trescientos  doce  mil  c¡ento  ocho  guión  seis,  cuya  personería  consta  del

decreto alcaldjc¡o número E gu¡ón quin¡entos tres /dos m¡l qujnce, ambos con

dom¡cil¡o en Aven¡da Colina número setec¡entos,  comuna de Col¡na y de paso

en esta,  Región Metropol¡tana, por una parte y por la otra` CHILECTRA S.A.

rol ún¡co tributar¡o  número noventa y seis millones ochocientos  m¡l qu¡n¡entos

setenta guión s¡ete, representada para tal efecto pordon GONZALO ANDRES



i      LABBÉ REYES, chileno, casado, ingen¡eroc¡v¡l, cedula  nacionalde ¡dentidad

2     número ocho hiil'ones dosc¡entos c¡ncuenta m¡l ochenta y nueve gu¡ón ocho,

3     ambos  con  dom¡c¡'io  en  Santa  Rosa  número    setenta  y  seis,  p¡so  ocho,

4     comuna  de  Santiago,    han  conven¡do  lo  s¡gu¡ente:      PRIMERO.  Med¡ante

5     Decreto Alcaldicio número  E guión tres m" se¡scientos sesenta y cuatro/dos

s     m¡'   qu¡nce,   de   fecha   d¡ec'iocho   de   Dic¡embre   de   dos   m¡l   qu¡nce      la   l.

7     Munic¡palidad    de   Col¡na,    llamó   a    L¡citación    Pública    para   el    proyecto

s     denominado  ''Adquisición,  reposic¡ón,  ¡nstalación  y  mantención  del  Parque

9     Lumín-ico  comuna  de  Col¡na"  lD  número  dos  m¡'  se¡sc¡entos  ochenta y se¡s

m     guión c¡ento ve¡nt¡trés gu¡ón LRquince, correspondiente a un Serv¡c¡o lntegral

H     de lluminac¡ón. SEGUNDO. Med¡anteacuerdo número once, adoptado porel

#     Honorable Concejo  Munic¡pal en  Ses¡ón Ord¡nar¡a  número cuatro, de fecha

w     cuatro defebrero de dos mil d¡ecisé¡s, se acordó adjudicar la licitac'ión pública

u     para    el    proyecto    denom¡nado    "Adqu¡s¡cíón,    repos¡c¡ón,    instalac¡ón    y

i5     mantenc¡ón  del  Parque  Lumínico  comuna  de  Col¡na",  Serv¡cio  lntegra¡  de

%     lluminación      a   la   empresa   Chi'ectra  S.A.   Tal   acuerdo   fue   promulgado

w     mediante decreto alcald¡cio E gu¡Ón doscientos ocho, de fecha  cu a t r o  de

w     febrero  de  dos  m¡l  d¡ecisé¡s,  TERCERO.  Por el  presente  instrumento  la  '.

~     Mun¡cipal¡dad   de   Col'ina   contrata   a      la   empresa   Chilectra   S.A.,   cuyo

2o     representante acepta las condic¡ones del contrato que se celebra, s¡endo el

2i      objeto del citado vínculo, la adqu¡s¡ción, repos'ición,  instalación y mantención

22     del Parque Lumín'ico comuna de Col¡na.  El total de luminarias LED a ¡nstalar

23     será de nueve doscientos cuarenta y nueve un¡dades.  CUARTO. El presente

24     contrato se efectuará en  conformidad a los s¡guientes instrumentos: a). Bases

25     Adm¡nistra{¡vas Generales, Especiales y Técnicas elaboradas para tal efecto;

26     b) Consultas y Aclaraciones si las hubiera; c). Oferta Económica y Técnica; d)

27     Las complementaciones que  las  partes  puedan  acordar en su oportunidad,

as     todas las cuales pasan a formar parte integrante del presente contrato; y e).

29     Normat¡va   legal  y  reglamentaria  vigente.   QUINTO.   lnspecc¡ón  Técnica.

^^+,._.Á   ^^m^   ¡nor`arrián   tÉ,rn'ma   la   r)irec.ción   de   Ooerac¡ones,   la   Cual
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OSVALDO PEREIRA GONZALEZ
Notar¡o Púb'¡co Santiago

Teatinos N- 449, p¡so 6
Fono: 9254500

e-m8¡l:   notar¡apere¡ra@,le.cl

i      des¡gnará a un func¡onario municipal que hará las veces de tal,  mediante el

2     correspond¡ente  decreto  a'caldicio.   La  ¡nspecc¡ón  técn¡ca  velará     por  el

3     correcto  cumpl¡miento  de  las  obligaciones  contractuales  y  por  'a  correcta

4     ejecución del serv¡cio, por parte del contrat¡sta. SEXTO. Plazo. El reemplazo

5     de las luminarias primeraetapa seráen el plazo  de doce me§esyel plazodel

6     serv¡cio segunda etapa será de c¡ento ve¡nte meses.   EI Servicio lntegral de

7      llum¡nac¡ón de los Espacios Públ¡cos, Comuna de Colinase ejecutará en dos

s     etapas.  La  pr¡mera de ellas comenzará a más tardar cuarenta y cinco días

g     corr¡dosJ  después   de   la   fecha   de   la   entrega   de   terreno   y   su   plazo

io     corresponderá doce meses corridos, periodo en el cual el contratista instalará

ii      las  lum¡narjas  de  su  propiedad  en  reemplazo  del  equ¡pam¡ento  eléctrico

i2     ex¡stenteen la comuna así comotambién en postesdondeactualmente nose

i3      cuenta con luminarias. S¡n perju¡cio de lo anter¡orel oferente deberá tener al

i4     treinta deAgosto dedos mil diec¡séis al menos seis m¡l luminar¡as instaladas,

i5      procediendo  en  los  meses  s¡gu¡entes  a  instalar  al  menos  mil  lum¡naíias

i6     mensuales,  La  segunda  etapa  del  servicio  se  extenderá  por  un  plazo  no

i7     mayora ciento veinte mesesi contados desde el término de la pr¡mera etapa,

is     según  la oferta presentada por el proponente y que el municip¡o adjudicara.

i9     Esta etapa comenzará una vez term¡nada cabalmente y sin observac¡ones la

2o      instalación  del  nuevo equ¡pam¡ento eléctrico que el  contratista colocará en

2i      reemplazode las actuales luminariasyen los lugaresdondeestas noexistan.

22       Cabe cons¡gnarque, en la segunda etapa del servicjo, se podrán incorporar

23     al contrato nuevas lumjnarias utilizando, en este caso,  los valores ofertados

24     por  el  Contratísta  en  'os  Anexos  número  ocho  y  número  nueve,  no

25      pudiendo superar el treinta  por ciento del  monto del  contrato original.   Para

26      mantener las instalac¡ones de alumbrado público func¡onando normalmente,

27     en  ambas  etapas  del  Servic¡o  el  Contratista  deberá  reparar  o  reemplazar

28     cualqu¡er elemento perienec¡ente al alumbrado públ¡co que se encuentre en

29      falla,  como  por  ejemplo,  ampolletas,  luminariasi  equ¡pos  eléctricos,  redes,

3o     d¡sposit¡vos  de  control  y  de  comandos  eléctricosi  postes  y  en  general  la

.^~-h^ A- ^,ae'-ri^- ^- ®®i`, h r^l¡ni



i     reparac'ión  y  reemplazo  de  todo  elemento  que  ¡mpida  el  funcionam¡ento

2     normal  del  sistema.  Del  mismo  modo,  deberá  preven¡r las  posibles  fallas,

3     ejecutando  labores  de  mantenim¡ento  preventivo  que  se  definen  en  las

4     Especmcac¡ones Técn-icas de la presente L¡citac¡ón.  El párrafo anter¡or, dice

§     relación  tanto  para  las  lu'm¡narias  que  aún  no  han sido  recambiadas  como

6     para 'as que ya lofueron, contemplando la cantidad de lum¡narias señaladas

7    en  los  puntos  dos  punto  dos  punto  uno y dos  punto  dos punto  dos  de  las

s     especificac-iones  técnicas.      Se   exceptúan   las   reparaciones,   cambios  o

g     normal¡zac¡ón de las luminarias y componentes asociados cuando las fallas o

io     daños que presenten provengan de s¡tuaciones como atentados terroristas o

ii     catástrofes naturales como ¡nundac¡ones yterremotos.     SEPTIMO. Precio,

i2     El prec¡o a pagar por el serv¡c¡o contratado   será por un monto de ocho mil

i3     cuatrocientos ochenta y se¡s m¡llones, quin¡entos mil cuatrocientos cincuenta y

i4     dos pesos lVA incluido, pagaderos en cuotas mensuales, ¡guales y sucesivas

i5     de setenta m¡Ilones setecientos veinte mil ochocientos treinta y s¡ete pesos,

i6     En general, y sin que esta enumeración sea taxativa, el precio pactado ¡ncluye

i7     todo gasto que irrogue el cumplimiento del contrato, sea d¡recto. indirecto, o a

is     causa de él.   OCTAVO.  Reajustabilidad, E' contrato será reajustado cada

ig     doce meses a contar del inicio de la segunda etapa del serv¡cio, según lPC.

2o     NOVENO.  Garantia  de  F¡el  CumpI¡m¡ento  del  Contrato,  Obl¡gaciones

2i     Laborales y Previsionales: El contratista entregó la Boleta Bancaria número

22     doscientos s¡ete, del banco Santander, de fecha d¡ecisiete de febrero de dos

23     mil  d¡eciséis,  por un  valor de cuatrocientos ve¡nt¡cuatro m¡llones tresc,'entos

24     veinticinco   mil  ve¡ntitrés   pesos   la  que  tiene   por  objeto  garantízar  el  fiel

26     cumplimiento  del  contrato.  Esta  garantía  deberá  otorgarse  por  un  monto

26     equiva'ente  al  cinco  por c¡ento del valor total  del  contrato que  le  haya sido

27     adjudicado, expresado en pesos chilenos, a nombre de la l. Munic¡palidad de

28     Colina.  Su  vigenc¡a  será  hasta  el  qu¡nce  de  Julio  de  dos  m-il  ve¡ntisjete.    Él
'{

29     contratista deberá mantener durante todo el contrato v¡gente esta garantía.  Si

3o     en  el  curso  del  contrato  se  introdujeren  aumentos  de  serv¡cio  o  servicios
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i      extraordinar¡os,   deberán   también   rendirse   garantías   sobre   ellos,   en   el

2     porcentaje y plazo  indicado.  Esta  garantía  se devolverá a' Contratísta a  su

3      solicitud  una  vez  que  se  haya  dado  término  al  desarrol'o  del  servicio,  sín

4     observaciones de n¡nguna especie. Será responsabilidad de la un¡dad técnica

5     del servicio  la devolución  de  la  boleta de garantía  por fíe' cumplim¡ento de

o     contrato y correcta ejecución del serv¡cio. En caso de aumento deserv¡cio, la

7     garantía deberá ser renovada de acuerdo a'  nuevo  monto del  Contrato.  En

s     caso de ampliación de plazo,  la  boleta deberá ser reemplazada  por otra de

g     acuerdo al nuevo plazo contractual más noventa dl'as.    Renovación de 'as

io     garantías.   EI  Contratista  sjempre  deberá  mantener  vigente  las  boletas

ii      bancarias de garantía fiel cumplim¡ento del contrato u otras cauciones, hasta

i2     que  se  cumplan  'as  condiciones  establec¡das  en  las  Bases  para  que  se

i3     proceda a su devoluc¡ón. Si el Contratista no cumple oponunamente con esta

i4      disposición, se le apl¡cará una multa equivalente al cero coma uno por c¡ento

i5     del monto del contrato, por cada día de atraso, la que le será descontada en

i6     el s¡gujente estado de pago.  DÉCIMO. Multas, Si el contratista se excediera

i7     del plazo para efectuar las reparac`iones, se aplicará una multa por punto de

is     falla no reparado.   Para el caso de las fallas que se ¡nd¡can en el Punto tres

ig     punto c¡nco punto uno de las Especificaciones Técn¡cas,   la Unidad Técnica

2o     sancionará al contratista a contardel plazo vencido para la reparación de las

2i      fallas  notificadas,  con  una  multa    equl'valente  a    cero  coma  dos  un¡dad

22     Tributaria Mensual. Se aplicarán multas diar¡a§ de cero coma  uno por

23     ciento del monto mensual del contratosi la falla persistesin resolverpor

24     cada punto. Cuando se trate de fallas y observaciones quese indican en los

25      Puntostres punto c¡nco dos comatres punto cinco puntotrescomatrespunto

26     cinco punto cuatro coma tres punto cinco punto cinco coma tres punto c¡nco

27     punto se¡sy tres punto c,'nco puntosiete, de lasespecificacionestécnicas, se

28      apljcará  a  contar  del  plazo  vencido  para  subsanarlas     una  multa  dI`aria

29     equivalente   a      una   Unidad   de   Fomento.   Una   vez   subsanadas   las

3o      deficjencias, será obligac,'ón del contratjsta comunicar ese hecho al insDector



i     técnico,  quien  verificará  esa  s¡tuac¡ón  y  determ¡nará  si  corresponde  dar

2     término a las sanciones aplicadas o b¡en cont¡nuarcon la multa establecida, lo

3     que  será  notificado  a  través  del  'ibro  de  obras  del  servicio  o  del  correo

4     electrónico. Se sanc¡onará con una multa, cuyo monto será equivalente a cero

5     coma uno por ciento del valor mensual del contrato por evento cuando eI

6     contratista incurra en alguna de las sigu¡entes conductas o ¡ncumpliml'entos:

7     a)  La  no  presentac¡ón  del  supervisor  o  del    contratista  durante  la jomada

s     diaria,  cuando sea  requerido  por la  inspección técnica.  b)  Comportam¡ento

g     inadecuado  e  ¡nsolente  de  los tíabajadores del contrat¡sta o subcontrat¡sta

io     hac¡a  el   públ¡co  en   general.   c)   lncumpl'imien{o  de  dotación  ofertada.   d)

H     lncumpl¡m¡ento de lnfraestructura ofertada. e) Alterar, ¡nformación del l`ibro de

i2     obras del servicio. f) Falta de dispon¡bilidad de vehículo de la Empresa para

~     labores  de  lnspección.  g)  No  concurrir el  contratista o su supervisor,  sin  la

M     debida justif¡cación, a una -inspección programada con la lnspecc¡ón Técn¡ca.

%     h)    No    dar    ¡nic¡o    a    los    trabajos    de    mantenimiento    def¡nido    en    las

%     especif¡cac¡ones técn¡cas, o atraso en la carta Gantt, ¡) lncumplmento de las

i7     normas de seguridad y de tránsito cuando real¡ce trabajos de manten¡m¡ento

m     en  la vía púb'¡ca. j)  lncumplimiento de servic¡o "Call  Center"  aportado por e'

tg     contratista, tanto en su infraestructura, como en su personal referente a falta a

2o     jornada laboral y malos tratos demostrables con los cl¡entes del servic¡o.   k)

2i     No  presentar  logos  en  vehículos  o  vest¡menta  de  los  trabajadores.  l)  En

22     general,    cualquier   otro    tipo    de    incumplimiento    que    afecte    e'    buen

23     cumpl-Imiento del contrato,  Multas por calidad de servicio. Se aplicará una

24     multa diaria porcalidad de servic¡o, de acuerdo a la cantidad de fallas  quese

25     detecten clurante una inspecc¡ón nocturna coord¡nada con el contrat¡sta,  en

26     las   cond¡ciones   establec¡das   en   el   Punto  tres   de   las   Especificaciones

27     Técnicas, de acuerdo a la s¡guientetabla: número defallas unoaveint¡nueve,

28     multa  unidad  tributaria  mensual  por  número  de  fallas  cero,  de  treinta  a
'{

29 cuarenta y cuatro fallas. multa unidad tr¡butaria mensual por numero de fallas

3o     cero coma unay  de cuarentaycinco o masfallas, mu'tade cerocomaqulnce
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i      unidad  tributaria  mensual  por  número  de  fallas.    El  objetivo  de  las  multas

2     establecidas es que el contrat¡sta entregue un servjcio de buena cal¡dad, taI

3      que ejecute   inspecciones y repare las fal'as, con antelac¡Ón a las fallas que

4     se   detecten   durante   las   inspecc¡ones   que   se   real¡zan    en   conjunto.

5     Procedimiento para  aplicación do multas: a) La un¡dad técnica ¡nformará

6      a' contra'¡sta de las def¡cienc¡as observadas durante la ejecución del contrato

7      a través del libro de  obras del servic¡o.   b)  En el ¡nforme antes  ¡ndicado se

s     deberá espec¡ficar 'ugary días de las fallas observadas, plazo de reparac¡ón y

g     montode las multas aplicadas. Estas multas serán apelables, en un plazo de

io     tres   días   hábiles   -Iunes   a   v¡ernes-,   contados   desde   la   notificac¡ón   de

ii      incumplimiento que  le  efectué el  lnspector Técnico,  ante   jefe  superior del

i2      servicio, qujen  para mejor resolver tendrá a la v¡sta eI ¡nforme fundado de la

i3      Un¡dad Técnica. c)  Las multas apl¡cadas durante la primeraetapadelsew¡cio

i4     serán  acumuladas y descontadas en el pr¡mer estado de pago o s¡guientes

i5      según  corresponda,  UNDÉCIMO,  Aumento  de  Plazo:     La  Mun¡c¡palidad

i6     podrá aumentar el  seMc¡o,  antes del término del contrato,  en cuyo caso el

i7     contratista tendrá derecho a su pago, de acuerdo con los precios señalados

is     en el anexo económ¡co, todo dentro del plazo ¡nicia' contratado. Los aumentos

ig      no  podrán  superar  e'  tre¡nta  por  c¡ento  del  valor  total  del  servicio.  Toda

2o      mod¡ficac¡ón  que  se  realice  -aumento  de  servicio-  será  ¡nformada  por  el

2i      [nspectorTécn¡coi antes del término del contrato, visada por la unidad técn¡ca

22      -dirección de operac¡ones-y aprobada porel Alcalde, mediante la dictación de

23      un    decreto    alcaldicio,    además,    se    mod¡ficará    el    contrato    pr¡ncipa',

24     formal¡zándose  a  costa  del  contratista,  de  acuerdo  a  lo  establecido en  las

25     presentes bases,   En caso de aumento del servicio,  la garantía deberá ser

26     renovada    de    acuerdo    al    nuevo    monto    del    contrato,    cuya    vigencia

27      corresponderá a la m¡sma de la  boleta  ¡njcial,  vale dec¡r,  más sesenta días

28      corr¡dos   después   de   la   fecha   de   térmjno   del   contrato.   DuODÉCIIVIO.

29     Personal y equipamiento mínimo que deberá ¡nterven¡r en  e[ servicio:

3o      Persona! mínlmo y exclusivo.  El contrat¡sta deberá ofertar y comprometer,

constÍ8to de prestac,on de serv m co,Ina



i     mediante Anexo número cuatro, el personal y equipo técnico mínimo que se

2     util¡zará  en.el  desarrollo  del serv¡c¡o.  El  personal  que el  contratista  deberá

3     considerar es el siguiente: a) ±±n=-UNO-Profesional Exclusivo de SuDerv¡sÍ[

4    ensamado del  Serv_i±ig:  ;Será qu¡en  administre y supervise  el  Contrato,  de

5     profesión  lngeniero  de  Ejecución  Electricista  con    título  válido  en  Chile  y

e     Licenc¡a SEC Clase A v¡gente. b) ±±n-UNO-Maestro Eléc{ricista -Exc'u±

7     Operador  por  camión   capacho.   c)  E2gs   -DOS-  Avudantes   Eléctricos  =

8     Exclusivo-: Por camión capacho.  d) ±±±i-DOS-Chofer L¡cencia Clase AdQp

9     ±i£9n£iLa_Clase A cuatro Ley   número d¡eciocho m¡l cuatrocientos  noventa v

io     £!n£g;Para conduc¡rcamiones capachoygrúa. e) Un -UNO- Chofer Ljcenc¡a

ii     S!ass_Bi Para conducir camionetas O ±nsp_e_ctor de Alumbrado PÚ_büoLi Para

i2     ¡nspecc¡ones diurnas o nooturnas o cuando la lnspección Técnica lo requiera.

i3     Deberá contar con  licenc¡a para conducir Clase B para conducir el vehículo

i4     que  se  dispondrá  para  la  supervisión  del  Serv¡cio  junto  a  la  lnspecc¡ón

i5     Técn¡ca.   g)     Un  -UNO-  `Telefonista  de  Alumbrado  Público_:_  Para  atender

i6     llamados de fallas de luminarias en oficinas,  siendo su  lugar de trabajo  las

i7     oficinas  del  Contratista  ub¡cadas  en  'a  Comuna  de  Colina.  h) Un  -uNO-

i8     _Prevencionista de Riesaos: Deberá poseer Título de Técnico o lngeniero en

i9     Prevenc¡ón  de  Riesgos.  '  Ante  eventua'idades  que  demanden  un  mayor

2o     serv¡cjo,  el  contratista  deberá  d¡sponer de  la  ca~ntidad  de  persona' técn¡co

2i     necesario   para   cubrjr  dichas   necesidades.   Equ¡pamiento   Mín¡mo:   El

22     Contrat¡sta  ádjud¡cado,   deberá  disponer  de  la  s¡gu¡ente  ¡nfraestructura  y

23     equipamiento  mín¡mo para real¡zar el serv¡c¡o contratado.  a)

24     capacho  antigüedad  máx¡ma  año  dos  mil  doce.    b)

Dos Cam¡ones

un  Camión  Grua  diez

25     Toneladas antiaüedad dós mil doce.   c) Cam¡oneta doble cab¡na anticiüedacld

26 máx¡ma  dos mil  doce   Para  el Supervisor  del  Contrat¡sta.   En  los  casos

27     anteriores  -letras  a,  y b-,  tanto el  conductor como  el  combustible serán  de

28     cargo del contratista. d) S¡stema de rad¡ocomunicación  Entre b;se y móviles`.

2st    En cada móvil deberá existir al menos un celular s¡empre operativo. S¡ es que

3o    se  usa  sistema  de  celu'ares  en  reemplazo  de  s¡stemas  de  radio,  todos
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i      deberán estar operatívos para efectuar llamadas.  e) Elementos v eciu¡Dos de

--2     seciuridad Estos deberán ser entregados a todo el personal y será labor deI

3     comrat¡sta el reemplazo de ellos. e) Base de oDeraciones del servicio. Debe

4     tener la gapacidad  para estac¡onamíento de la ¡nfraestructural  bodega para

5      materiales y of¡cina, todo  lo anterior emplazado en  la comuna de colina.   f)

o     Qi[9si Andam¡os, escala telescópica, instrumentos de medición y otros.  Ante

7     eventualidades  que  demanden   un  mayor  servicio,   el  cxJntratísta  deberá

8     disporw de La cantidad de vehícu'os,  camiones o infraestructura necesaria

g      para  cubrir  dichas  necesk]ades.  DÉCIMO  TERCERO.  Obligac¡ones  del

C..u.
io      contratiSta. a) D¡rigir, eJ'ecutary dar cumplimiento a todo lo est¡pulado en el

ii      contrato  y  todos  los  antecedentes  que  forman  pahe  de  la  Lic¡tación.  b)

i2      Registrar, en la u.T., su nombre, direcc¡Ón y teléfono así como los datos del

i3     supervisóra cargo del servicio, con elfin deque ambos puedan serubicables

i4     en  foma  pemanente  para  ser  llamados  ante  cualquier  eventualidad.  c)

i5      Suministrar oportunamente  los equ¡pos,  vehículos,  herramientas,  máquinas,

i6     materiales e implementos necesar¡os para la ejecuc¡ón de 'os trabajosi como

i7     así tambi'én mantener contratada la dotación de personal ofertado para que el

is     serv¡cio se desarrolle conforme a lo establec¡do en las Bases de la Licitac¡ón. d)

i9      Darcumpl¡m¡ento a las ¡nstruccl'ones emanadas porel l.T.S.  e) Comun¡cara la

2o      U.T.  sobre toda  situac¡ón  irregular que  afecte  el  normal  func¡onam¡ento  del

2i      servicio contratado. Dicha ¡nformación deberá real¡zarla oportunamente a través

22      de   escritos  d¡r¡gidos   al   señor  D¡rector  de   la'u.T.   f)   Detectar  los  daños

23     producidos  en   las   ¡nstalaciones   bajo   manten¡m¡ento  y   realizar  todas   las

24     gestiones necesarias para obtener su reparac¡ón en los plazos defin¡dos por la

26      Municipalidad, g) Efectuar [a reparac¡ón y/o reconstrucción de 'as ¡nstalaciones

26     bajo mariten¡miento, cuando los desperiectos, destrucc¡Ón o deterioros hayan

27     sido  causados  por  sub-contratistas,  personal  a  su  cargo,  o  terceros.     h)

28     Reemplazar oportunamente  los vehículos y/o herramientas en  caso de que

29     dicha  infraestructura no  se encuentre en  cond¡ciones de ser utiI¡zada en  el

3o      servic¡o  contratado.  En  consecuencia,  no  será  motivo  de  paralizac¡Ón  de



i     faenas, por parte del contrat¡sta, el heého de que sus vehículos se encuentren

2     en   reparaCjón   o   por  efectos   de   la   restricc¡Ón   vehicular.   Personal   dol

3     ContratiSta:    a)    El    contratista   está    obl¡gado,    espec¡a'mente,    a   dar

4     cumpl¡m¡ento o responder por las obl¡gac¡ones contractuales y previsionales

5     con  sus  trabajadores  y  los  del  sub-contratista.    b)  EI  Contratista  deberá

e     ¡nformar  mensualmente  a  la  unidad  técn¡ca  y  mientras  dure  el  servic¡o

7     adjudicado, respecto al estado de cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones 'aborales

s     y previsionales de sus trabajadores, como as¡mísmo, de las obl¡gaciones de

g     igual  tipo que tengan  los,sub-contrat¡stas  con  sus trabajadores.  La  unidad

io     técn'ica  podrá solicitar al contratista las respect¡vas l¡quidac¡ones de sue'do

ii     debidamente  firmadas  por  los  trabajadores  que  trabajan  eh  e]  serv¡c¡o,

i2     ¡ncluido e] personal sub-c\ontratado, con el fin de que comprobar la verac¡dad

i3     de    los   montos   y   estado   de   cumplimiento.    La   informac¡ón   señalada

i4     anteriormente  deberá  adjuntarse  mensualmente  a  la  solicitud  de  pago  de'

i5     serv¡cio.    DÉCIMO   CuARTO.   Forma   do   Pago:   Al   mes   s¡guiente   de

i6     reemplazadas la totalidad de las luminarias y recepc¡onadas a conformidad

i7     por el  mun¡c¡pio,  el  contratísta  presentará  el  primer estado de  pago.  D',cho

is     pago  se   real¡zará   mensualmente  mediante  estados  de  paóo   iguales  y

ig     suces¡vos durante toda la segunda etapa del servicio.   Los estados de pago

2o     se presentarán por escrito a la u`T., dentro de los cinco primerosidias del mes

2i     siguiente al facturado. El pago del contrato se realizará en pesos chilenos,  y

22     de acuerdo a la oferta de' adjudicatario presentada a través del Anexo sio'®.

23     El  pago  se  realizará  contra  la  entrega  de  factura,  debjdamente  recib¡da  y

24     visada por eI ¡nspector técnico. La factura deberá extenderse a nombre de la

25     Municipalidad de Colina, rol único tributario número sesenta y nueve m¡llones

26     setenta y un mil quinientos  guión siete, domicil¡ada en Avenida Colina número

27     setecientos.   Para   estos  efectos,   el   ¡nspector  técnico   deberá   revisarlo,

28     aprobarlo o  rechazarlo,  según corresponda, dentro de  los diez días hábilés
'{

tg     siguientes  a  contar  de'la  fecha  de  presentación  del  mismo.  En  caso  de

3o     rechazo  del  estado  de  pago,  el  nuevo  plazo de diez días  hábiles  para  su
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i      revjs¡ón, comenzará a reg¡r desde la fecha de presentación del nuevo estado

2     de pago, debiendo cumplir para este efecto las observacI|ones correg¡das a

3     sat¡sfacción  de'  inspector técmco.  La  sol¡c¡tud  de  pago  -Estado  de  Pago-,

4     deberá vem en un origina' y con una copia,  de cada um de los si'gujentes

§     documentos.'  a)  Carta  so'¡ci'tud.  b)  Estado  de  pago  mensual.  c)  Factura  a

6      nombre  de  la  Munic¡paI¡dad.  d)  lnforme de trabajos  real¡zados,  incluyendo

7      mantenilmiento  prevent¡vo  y  correct¡vo.  e)  Ceh¡ficado  de  cumpl¡m¡ento  de

s      obligac¡ones labora'es.  O  Certif¡cado de la  lnspeccjón del Trabajo,  a la que

g     corresponde e' contratista, que ¡ndique que no hay reclamos pend,'entes de

io     parte  del  personal  que  se  encuentra  trabajando  con  el  contratjsta  en  'a

ii      prestación del servicio`  g)  Copia  de planÍIlas de pago de remuneraci'ones y

i2     cotizaciones previs,'onales y de sa'ud, respecto del persona"nvo'uciado en la

i3     prestación  del serv¡c¡o,  correspond,'ente al mes  ,'nmediatamente anter¡or al

w      Estado  de  Pago.  h)  Cop¡as  de  las  l¡quidac¡ones  de  sueldos  del  personal

%     contratado para este Contrato. S"a Un¡dad Téch¡ca lo d¡spone, podrá so"'ci'tar

"      las copias de Contrato de d¡cho personal. ¡) Otrós documentos sol,citados por

Ü     el  inspector del servicjo y que sean  necesar¡os para respaldar el estado de

"     pago.  j) Cop,'a de Libro deI Servicio o correo electrónico, correspondiente

"     al mes de genorac¡ón de estado de pago. las exigencias señaladasen 'as

2o     letras  e),  f),  g) y h)  tambi'én  deberán  cumpli-rse respecto  del personaí sub-

2i      contratado. Será responsabjli'dad del contrat¡sta el pago total de i'mposi'c¡ones

22     de   su   personal,   la   retenc¡ón   y   pago   de   impuestos   y,   en   general,   el

23      cump'jmiento  de  las  leyes   laborales,   soc¡a'es  y  trjbutarias.  Asimismo   la

24      Muni'c¡palidad   tendrá   el   derecho   a   ser   ¡nformada   peri'ódi'camente   del

2s     cumpl¡m¡ento  de  las  obl¡gac¡ones  labora'e§  y  prevjsjonales  por  pafte  del

26     contratista.    Para   esto   podrá   ex¡gir   mensua'mente   e'   correspond,'ente

27     certif¡cadoJ  en  donde  conste  que  se  han  cuniplido  lntegramente  con  'os

28     documentos   señalados  en  el  párrafo  anter¡or,  emit¡do  por la  Dirección  de'

29     Trabajo  o  por 'a  instituc¡ón  certificadora  pertinente,  as¡mjsmo  en  caso que

30      diChOSCertificarlr`e nr`c!air` r`r^h^.^:^__J__   I_  ,,



i     d¡rectamente,  además,  en  el  caso  que  no  se  otorgue  el  cerijficado  antes

2     mencionado,-por exist¡r causas que no lo perm¡tan -por ejemplo,  que no se

3     encuentren pagadas las cotizac¡ones previsionales de algún trabajador-podrá

4     retener el pago de las ob'igac¡ones que tenga a favor del contrat¡sta o pagar

5     por  subrogación  a  la  ¡nst¡tución  previs¡onal  o  al  trabajador,  todo  esto  en

6     conformidad a lo establecido por Ley número veinte m¡l c¡ento ve¡ntitrés, que

7     incorporó  un  nuevo  Titulo  séptimo  al  Libro  uno  del  Código  del  Trabajo

s     denom¡nado llDel Trabajo en Régimen de Subcontratación y del Trabajo en

9     Empresas   de'  Servic¡os  Trans¡torios".   En   caso   de   aplicarse   mu'tas   por

io     sanciones,   infracc¡ones  o  def¡ciencias  al  serv¡c¡o  prestado,  estas  serán

ii     not'mcadas  por  la  inspecc¡ón  técn¡ca  med¡ante  el  Libro  de  Servicio  ~u  otro

i2     med¡o ofic¡al de comun¡cación-y con sus respect¡vos montos.  Las multas a

i3    que   se   haya   hecho   acreedor  el   contratista   serán   descontadas   en   la

u     facturac¡ón  del  mes  s¡gu¡ente  del  servicio  prestado.  LA  FACTURA Y  LOS

i5     DEMAS   ANTECEDENTES   DEL   ESTADO   DE   PAGO   DEBERAN   SER

i6     ENTREGADOS  EXCLUSIVAMENTE  A  LA  UNIDAD  TECNICA.    DÉCIMO

w    QUINTO.   Tormino   dol'  Contrato:   El   contrato   se   entenderá   resuelto

m     adm¡nistrat¡vamente,   ipso   facto,   s¡n   forma   de   juic¡o   y   s¡n   derecho   a

m     ¡ndemn¡zación,    por   cualquier   ¡ncumpl¡m'iento   grave   del   contrat¡sta   y/o

2o     ¡mputable   a   la   responsab¡l¡dad   de   éste,   respecto   de   las   obl¡gaciones

2i     contra¡das en virtud del contrato.  Para todos los efectos y sin ser taxat¡va la

22     s¡guiente enumeración, son causales de ¡ncump¡¡m¡ento del contratista: UNO.-

23     S¡  el  contratista   es  dec!arado   en   insolvenc¡a,   so'icita   la  misma   o   ¡nicia

24     proposic¡ones  de  convenio  con  §us  acreedores.  DOS.-  Si  hay  orden  de

2§    ejecución yembargo detodoo pariedesus bienes. TRES.-S¡ ha llegado a un

26    arreglo   de  traspaso   de  todo  o   parie  de  sus  bienes,   en  favor  de   sus

27     acreedores.  CUATRO.-  S¡  ha  acordado  llevar  el  contrato  a  un  com¡té  de

28     inspección de sus acreedores. CINCO.-Si el contratista es uná soc¡edad y se
I*29     ha  solicitado  su  l-,quidac¡ón.  SEIS.-  Si  al  contrat¡sta  le  fueran  protestados

3o    documentos  comercialeS  por  no  pago  durante  sesenta  días  o  no  fueran
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i      debidamente aclarados dentro de d¡cho plazo. SIETE.-Si el contrat¡sta fuera

2     condenado por sentencia ejecutoriada por algún demo común que merezca
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3     pena afl¡ct¡va, o cualquiera de sus soc`ios en el caso que el contratista fuera

4     una  empresa  const¡tuida  en  forma  distinta  a  una  sociedad  anón¡ma.  Si  se

§     tratade unasociedad anónima, sifuera condenadoelgerente o algunodelos

e      d¡rectores  de  d¡cha  soc¡edad  anón¡ma.  OCHO`-  Si  no  ha dado  in¡c¡o  a  los

7     serv¡c¡os dentro de 'os c¡nco d'as corridos sigu¡entes a la fecha señalada o los

s     ha  suspend¡do  por  dos  días  o  más,  hab¡endo  requer¡miento  escrito  del

g      lnspectorTécn¡co de iniciarla sin que el contrat¡sta haya justificado su act¡tud.

io      NuEVE.-   El   incumplim¡ento   del   pago   de   remunerac¡ones   y   pago   de

ii      cotizaciones previsionales y salud de sus empleados DIEZ.-S¡ el contrat¡sta

i2     ha hecho abandonoen la prestación oportuna del servicio contratado o se ha

i3     disminu¡do el ritmo de respuesta, a un extremo que objet'Namente el inspector

u     técn¡co  así  lo deteminei  s¡empre y cuando d¡cho  abandono  o  d¡sm¡nución

i5      equivalga  a  un  incumplim¡ento de las 'instrucciones que 'a  unidad técnica le

"     señale para la resolver los problemas informados oportunamente. ONCE.-En

w     caso  de,muerie  del  contrat¡sta  o  soc¡o que  impl¡que témino  de  giro  de  la

is     empresa. DOCE.-Yen general cualquier otro caso de incumplim¡ento de las

~     obligac¡Ónes de las presentes bases y del contrato.  La  Municipal¡dad  podrá

2o     ponertémino definít¡vo o suspendertrans¡toriamente el servic¡o, en cualqu¡er

2i      momento,  por  causales  ajenas  a  la  responsab¡l'idad  del  contrat¡sta,  tales

22     como, emergencia nacional, instrucciones superiores; u otro motivo de fuerza

23      mayor, dando aviso, por escr¡to en un plazo no superiora cinco dias háb¡les.

24      En dicho caso, el Mun¡cíp¡o pagaráal con{rat¡sta el monto que corresponda al

25     servicio entregado confome por parte del  lnspector Técn¡co.  Se entenderá

26     quetodos los gastos queorig¡ne la liquidación del contrato serán decargo de

27      la  Mun¡c¡pa'¡dad.  Si  el  contratista  es  un  cohsorcio  formado  por  personas

28      naturales  o jur¡dicas  dedicadas  a  cua'qu¡er act¡v¡dad  o g¡ro  para todos  los

29     efectos  de  aplicación  de  esta  cláusula  se  considerará  como  contratista  al



\ \

i     SEXTO. Factoring: EI Municipio cumpl¡rá con lo establecido en los contratos

2     de  factoring  suscritos  por  el  contratista,  siempre  y  cuando  se  le  notifique

3     oportunamente   de   d¡cho ,contrato   y   no   existan   obligaciones   o   multas

4     pend¡entes, de acuerdo con lo seña'ado y dispuesto en e' artículo setenta y

5     c'inco del Reglamento de la Ley número diecinueve mil ochocientos ochenta y

6     se'is de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Sumin¡stro y Prestaciones

7     de  Servicios.    DÉCIMO  SEPTIMO.  Domic¡lio:    Para todos  los  efectos  del

s     contrato, las pariesfijan su domicil¡o en la comuna  de Col¡nay se someterán

g     a la competenc¡a de los Tr¡bunales de esta comuna, La personer'a del señor

m     Gonzalo  Labbé  Reyes,  consta  en  escritura  públ¡ca  de  fecha  tre¡nta  de

ta Notaría de Don Osvaldo Pere¡ra

Arellano Quiroga Miguél consta del

i3     decreto   alcald¡cio   número   E   gu¡ón   quin¡entos   tres   /   dos   mil   quince.

i4     Personerías no se insehan por serconoc¡das de las partes y del Notario que

i5     autor¡za. En comprobante y previa lectura firman los comparecientes. Se da

%    Copia. Anotada con el Repertorio número   dos  rii  treinta  y  seis  guión
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